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RECURSO DE REPOSICIÓN (2021-013).pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.                  Proceso Ordinario Laboral de POLA MARIA PALACIO GONZALEZ  contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.

 
RADICACIÓN.                  08001310500520210001300.

 
ASUNTO.                         Recurso de reposición contra el auto que aprueba la liquidación de las costas.

 
Respetados señores,
 
LINA MARIA VARELA VELEZ, iden�ficada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en el
cer�ficado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de
apoderado especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro
del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas.
 
Por lo anterior, respetuosamente me permito radicar ante el despacho los siguientes documentos:
 

1. Recurso de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas. (1 archivo)
 

En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1322 de 2022 y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente
memorial con copia a las partes.
 
Recibo no�ficaciones en la Cra. 53 No. 80 – 198, piso 17, oficina 17-118, edificio Atlán�ca Torre Empresarial y en los correos
lvarela@godoycordoba.com y no�ficaciones@godoycordoba.com, el primero debidamente actualizado en el Registro Nacional de Abogados.
 
Agradecemos confirmar el recibo de los documentos.
 
Cordialmente,
 

     

Lina Varela Velez
C.C. N° 1.234.091.873 de Barranquilla
T.P. N° 364.597 del C.S. de la J.
lvarela@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 17, oficina 17-118
PBX: (57-1) 3174628
Celular: (317) 438-5261
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

  

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de
una serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com

Este correo pudo ser enviado fuera del horario laboral de quién lo recibe. Te invitamos a responderlo durante tu jornada de trabajo.
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Señores 
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de POLA MARIA PALACIO GONZALEZ 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN.   08001310500520210001300. 
 
ASUNTO. Recurso de reposición contra el auto que aprueba la liquidación de 

las costas. 
 

LINA MARIA VARELA VELEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de abogada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de GODOY 
CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de apoderado especial de 
la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de 
reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas, así: 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD.  
 

El recurso de reposición resulta procedente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 366 del CGP, aplicable por remisión analógica del art. 145 del CPTSS. 
 
Asimismo, debe indicarse que el recurso se interpone de manera oportuna de conformidad con el 
art. 63 del CPTSS; es decir, dentro de los 2 días siguientes a la notificación del auto por estado del 
25 de septiembre de 2023. 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 
 

1. Mediante auto de fecha 16 de agosto de 2023, se liquidaron las costas a cargo de 
PORVENIR así: 

A. Agencias en derecho estimadas por el despacho en primera instancia:  
$3.480.000. 

B. Agencias en derecho estimadas por el por el despacho en segunda instancia:  
$1.160.000. 

 
2. Así mismo, por auto del 22 de septiembre de 2023, notificado por estado el 25 de 

septiembre de la misma anualidad el Juzgado dispuso aprobar la mencionada liquidación. 
 

3. Ahora bien, es importante aclarar que en la sentencia de primera instancia proferida el 
27 de julio de 2021 por su honorable Despacho, mi representada fue condenada en 
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costas. 
 

Como se puede observar, la condena impuesta como agencias en derecho por la suma de 
un (3) SMLMV a la demanda PORVENIR S.A, corresponden al salario mínimo legal mensual 
vigente para la fecha en que se profirió la sentencia, este es el del año 2021 por valor de 
(COP $ 908.526), para un total de (COP $2.725.578) pagadera por la AFP demandada y no 
como se liquidó en el auto que se recurre. 

 
4. No obstante, su honorable despacho al momento de liquidar las costas fijó las agencias 

en derecho de primera instancia con el salario mínimo del año 2023, siendo los valores 
correctos los correspondientes al año 2021 como se explicó en líneas anteriores. 

 
5. En consecuencia, es importante señalar que en asuntos similares se ha indicado que, al 

liquidar las agencias en derecho, estas deben corresponder al del año en que se profirió 
la decisión donde se impuso esa condena, y no con posterioridad, tal como lo declaró la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., M.P., Dr. ÉDGAR 
RENDÓN LONDOÑO, donde modifico el auto objeto de apelación que en su momento se 
interpuso contra el auto que había aprobado la liquidación de costas, RAD. 
110013105033201800186-02. (Adjunto auto), y como argumento de su decisión expresó: 
 
“No obstante, se evidencia que el juez de instancia sí se equivocó al liquidar las agencias 
en derecho de primera instancia, con el SMMLV del año 2022, ya que, este debe 
corresponder al del año en que se profirió la decisión donde se impuso esa condena, y no 
con posterioridad; por ende, dado que la sentencia de instancia data del 10 de febrero de 
2020, las agencias en derecho debían calcularse con el SMMLV de ese año, (…)” 
 
Así mismo, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Superior del Distrito 
Judicial de Medellin, M.P., Dr. JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ, RAD. 
05001310500720190061601. (Adjunto auto), el cual revocó el auto recurrido en su parte 
considerativa indicó: 
 
“Toda vez que la condena en costas de primera instancia quedó incólume, considera la 
Sala, que es precisamente el salario mínimo de dicho año, tasado por el juez de primera 
instancia el que se debe tener en cuenta para la liquidación de las agencias en derecho 
condenadas, siendo ese, el salario mínimo para el año 2021, en $908,526, por lo cual el 
valor ordenado total a cargo de la pasiva sería: $2.725.578” 
 

6. Es por todo lo anterior que podemos concluir que las sumas de la liquidación realizada no 
corresponden con el valor real que establece la sentencia de primera instancia, debiendo 
ser liquidada y aprobada las costas con el salario mínimo legal mensual vigente del año 
en que se profirió la sentencia, esto es el salario del año 2021. 

 

III. PETICIÓN. 
 
En atención a lo expuesto, respetuosamente solicito: 
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1. Reponer el auto que aprueba liquidación de costas en el sentido fijar las agencias en 
derecho en primera instancia, de conformidad con los argumentos expuestos en la 
sustentación del recurso. 
 

IV. PRUEBAS. 
 

1. Sentencia del 28 de abril de 2023 proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., M.P., Dr. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO, RAD. 
110013105033201800186-02. 

 
2. Sentencia del 31 de marzo de 2023 de la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, M.P., Dr. JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ, 
RAD. 05001310500720190061601. 

 

V. ANEXOS. 
 

Con el presente escrito se allegan los siguientes documentos: 
 
1. Escritura pública por medio de la cual PORVENIR S.A. le otorga poder a GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. 
2. Certificado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y la tarjeta profesional del suscrito. 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
Recibo notificaciones en la carrera 53 N° 80 – 198, piso 17, oficina 17 – 118, edificio Atlántica Torre 
Empresarial, Barranquilla, Atlántico y/o a los correos electrónicos 
notificaciones@godoycordoba.com y lvarela@godoycordoba.com este último debidamente inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
Cordialmente, 

 
LINA MARIA VARELA VELEZ 
C.C. No. 1.234.091.873 de Barranquilla 
T.P. No. 364597 del C. S. de la J.  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105033201800186-02 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE BERTHA PATRICIA PEÑA LÓPEZ 
DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

En Bogotá D. C. a los Veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023), el Magistrado Ponente en asocio de los demás miembros integrantes de la 

Sala de Decisión, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, procede 

a dictar la siguiente,    

 

PROVIDENCIA  

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Porvenir, contra el auto de fecha 21 de febrero de 2022 (carpeta 1ª inst, exp dig), 

mediante el cual el a quo aprobó la liquidación de costas.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 10 de febrero de 2020 el Juzgado Treinta y Tres Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. (f.° 357-360 archivo 01 carpeta 1ª inst, exp digital) resolvió 

declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS efectuado a través de la AFP 

Horizonte hoy Porvenir el 30 de octubre de 1994, declaró válida la vinculación de la 

accionante al régimen de prima media con prestación definida administrado por 

Colpensiones, condenó a la AFP Protección devolver a esta última entidad todos los 

valores de la cuenta individual de la actora, junto a intereses, rendimientos y cuotas de 
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administración, además de las diferencias que surjan entre el ahorro del RAIS y su 

equivalente en el RPM, y reconocer la pensión de vejez a partir del 1° de enero de 

2019. 

 

Adicionalmente condenó en costas la AFP Porvenir en favor de la demandante, 

fijando como agencias en derecho 4 SMMLV.  

 

El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SALA LABORAL, quien conoció del recurso de apelación interpuesto por Porvenir, 

protección y Colpensiones, entidad esta última en favor de la cual se surtió el grado 

jurisdiccional de consulta, mediante sentencia del 30 de noviembre de 2021  (archivo 

01, carpeta 2ª inst, exp digital), modificó la decisión de primera instancia en el sentido 

de Condenar a Colpensiones a reconocer la pensión de vejez a partir del día siguiente 

en que la demandante realizo el ultimo aporte pensional. Condenó en costas de 

segunda instancia a Protección y a Colpensiones, y sin costas a cargo de Provenir 

S.A. 

 

El a quo mediante auto de fecha 21 de febrero de 2022 (archivo 03 carpeta 1ª 

inst, exp digital), de «obedézcase y cúmplase», aprobó la liquidación de costas 

practicada por secretaria, así: 

 

 

 

 Contra la anterior decisión, Porvenir interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación (archivo 4, carpeta 1ª Inst, exp dig), argumentando que para 

cuantificar las agencias en derecho se debía tener en cuenta lo señalado en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016, en consideración a la naturaleza del proceso y la gestión 

realizada por el apoderado; que si bien este proceso había iniciado en abril de 2018 y 

finalizado el 30 de noviembre de 2021, esa situación no era le atribuible pues siempre 

atendieron de forma oportuna las etapas procesales.  

 

Con fundamento en lo anterior solicitó se revocara la decisión mediante la cual 

estableció el monto de las agencias de derecho, para en su lugar fijarlas de una 

manera equitativa y razonable con observancia de la naturaleza y calidad del proceso, 



 
Radicado: 110013105033201800186-02 

Página 3 de 6 
 

 

la gestión efectuada por el apoderado de la parte demandante y la duración del 

proceso.  

 

El a quo mediante auto del 25 de noviembre de 2022 (archivo 09, carpeta 1ª 

inst, exp dig), resolvió no reponer el auto de fecha del 21 de febrero 2022, y conceder 

el recurso de apelación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En estricta consonancia con el recurso interpuesto y de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 65 del CPTSS, procede la Sala a establecer si hay lugar a 

modificar el auto que liquidó y aprobó las costas del proceso. 

 

Empieza la Sala por remitirse a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso, que en lo que concierne consagra:  

 
Condena en Costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en 
que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.  
 
Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo 
de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe.  
 

Es pertinente recordar, que las costas son aquellas erogaciones económicas 

que comportan la atención de un proceso judicial, dentro de las cuales se incluyen las 

agencias en derecho, valor que el juzgador le da al trabajo del abogado que ha 

triunfado en el trámite del conflicto, que deben ser asumidas por la parte que resulte 

vencida judicialmente, que para este caso es la parte demandada. 

 

De esta forma, la condena en costas contiene una obligación procesal que se 

dirige contra el patrimonio de la parte vencida, y que otorga a favor del vencedor un 

derecho de reintegro de los gastos procesales en los que se ha visto obligado a incurrir 

para ejercer su defensa. 

 

Ahora, en cuanto a su liquidación, el artículo 366 del Código General del 

Proceso, señala:  

 
LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
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inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 
notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 
siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas 
que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes 
y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 
extraordinario de casación, según sea el caso. 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 
gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que 
aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 
por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, 
aunque se litigue sin apoderado. 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos 
en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 
encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o 
este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 
del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas.  
 
(…)  
 
En el asunto bajo examen, el juez liquidó las costas conforme el citado artículo, 

y el mencionado Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, que en lo pertinente señala:  

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia. (…)  
 
En primera instancia.  
 
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario (…)  
 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 
 

Entonces, al contener el presente asunto solo pretensiones declarativas, 

correspondía al juez de instancia fijar las agencias en derecho dentro de los rangos 

mínimos y máximos, encontrando esta Colegiatura que el juez de instancia emitió 

sentencia el 10 de febrero de 2020 fijando como agencias el equivalente a 4 SMMLV, 

el cual para el año 2020 el SMMLV equivalía a $877.803, es decir, que el valor fijado 

correspondía a $3.511.212.  
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De   conformidad con lo anterior, encuentra esta Corporación que dicha suma 

está dentro del rango que establecido por el literal b) numeral 1° del artículo 5 del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, vigente para aquella época, y si bien el juez de 

instancia debe verificar la complejidad del asunto, la naturaleza del proceso, la gestión 

del apoderado, entre otros asuntos, en el sub lite, las agencias fijadas no resultan 

excesivas ni desbordan el límite fijado por el Acuerdo en mención, pues al ser 10 

SMMLV el máximo, 4 SMMLV que se fijaron resultan razonables y ajustados a la labor 

jurídica ejecutada. 

 

No obstante, se evidencia que el juez de instancia sí se equivocó al liquidar las 

agencias en derecho de primera instancia, con el SMMLV del año 2022, ya que, este 

debe corresponder al del año en que se profirió la decisión donde se impuso esa 

condena, y no con posterioridad; por ende, dado que la sentencia de instancia data del 

10 de febrero de 2020, las agencias en derecho debían calcularse con el SMMLV de 

ese año, el cual equivalía a $877.803, y que multiplicado por cuatro (4), arroja un total 

de $3.511.212. 

 

En consecuencia, se modificará la providencia objeto de apelación, para en su 

lugar fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 

equivalente a cuatro (4) SMMLV para el año 2020, data en que se emitió la decisión 

de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el auto objeto de apelación proferido por el Juzgado 

Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de febrero de 2022, en el sentido 

de fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 a cargo 

de la AFP PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia apelada.  
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TERCERO: SIN COSTAS en la presente instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

 

 

 

         SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

DEMANDANTE Luz Amparo González Valencia  

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir SA 

RADICADO UNICO NACIONAL 05001310500720190061601 

TIPO DE PROCESO Ordinario 

DECISIÓN Revoca  

ACTA DE DECISIÓN  085 

 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, conformada por los Magistrados Jaime Alberto 

Aristizábal Gómez, quien actúa como ponente, John Jairo Acosta Pérez y 

Francisco Arango Torres, proceden en esta oportunidad a resolver la apelación 

interpuesta por la parte accionada Porvenir SA contra el auto que aprobó la 

liquidación de costas dentro del proceso de la referencia.  

 

A continuación, se toma la decisión correspondiente, previamente discutida y 

aprobada por los integrantes de la Sala. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del ocho (8) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) el Juzgado 

Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín, dictó auto cumpliendo lo resuelto 

por el superior y liquidó las agencias en derecho de primera instancia en la suma 
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de $3.480.000, a renglón seguido se declaró en firme la liquidación y se ordenó el 

archivo del proceso.  

 

RECURSO DE APELACIÓN  

 

Interpuso en término oportuno el procurador judicial de la parte accionada, 

recurso en contra de dicho auto, exponiendo que, en audiencia del 26 de mayo del 

año 2021, donde se llevó a cabo las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTSS 

se impuso la condena indicando: “CONDENAR en COSTAS a la sociedad 

PORVENIR SA, incluyendo como agencias en derecho a favor de la demandante, la suma de 

3 SMLMV”   y para la fecha de emisión de la sentencia, año 2021, el salario mínimo 

ascendía a la suma de $908.526 pesos, por ello, solicita la condena en costas se 

modifique en suma de $2.725.578.  

  

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En término oportuno el apelante allegó sus alegaciones reiterando los argumentos 

expuestos en el recurso de alzada, pues considera que la liquidación de costas debe 

ser de acuerdo a lo dicho en la sentencia, con el salario mínimo del año 2021.  

 

La parte accionante allegó escrito de alegatos, indicando que, debe entenderse en 

este caso, que el titulo ejecutivo en esta situación es una sentencia judicial, o mejor 

dicho, el auto que liquida las costas y agencias en derecho, por lo cual, la obligación 

nace desde la firmeza de la providencia, y no, desde el momento en que se emite 

el fallo, lo lógico es que al momento de liquidar las costas se tenga en cuenta el 

salario mínimo legal vigente para ese momento, de no ser así, iría en detrimento 

del trabajador. Hizo referencia con lo anterior a que las obligaciones respecto a las 

costas devienen de un título ejecutivo que nace al momento en que cobra firmeza 

la obligación contenida en él, que es clara y expresa, de existir alguna duda debe 

aplicarse el principio legal del in dubio pro operario propio de la materia. Igualmente, 

indicó que la tasación fue acorde al acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

solicitando se Confirme el auto recurrido.  
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PROBLEMA JURÍDICO 

 

Consiste en determinar, si el despacho al momento de liquidar las agencias en 

derecho se tuvo en cuenta el salario mínimo correcto en concordancia con la 

sentencia que ordenó los mismos.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso prescribe: 

“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un 

máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 

 

De acuerdo a esta norma, para la fijación de las agencias en derecho el Juez debe 

aplicar las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura y tener en 

cuenta las circunstancias especiales que allí se señalan. 

En sentencia del 26 de mayo del año 2021, y según se lee en pdf 11ActaAudiencia, 

se resolvió:  

“… 

NOVENO: CONDENAR en COSTAS a la sociedad PORVENIR S.A., 

incluyendo como agencias en derecho a favor de la demandante, la suma de 3 SMLMV” 

 

Interpuesto recurso de alzada en contra de la providencia, esta Sala de Decisión, 

mediante sentencia del 23 de junio del año 2022, decidió la Segunda instancia así:  

“PRIMERO: Modificar y adicionar el numeral tercero la providencia así: Se 

condena: A la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., trasladar con destino a Colpensiones, además de los aportes 

que recibió con motivo de la afiliación de la señora Luz Amparo González 
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Valencia, esto es, los dineros que se encuentran en la cuenta de ahorro 

individual; los rendimientos generados por éstos en dicho Fondo, las sumas 

dinerarias que correspondan a los descuentos efectuados para la garantía de 

pensión mínima, los gastos u cuotas de administración de la cuenta y las 

sumas adicionales de la aseguradora. 

 

SEGUNDO: Condenar a Colpensiones, a recibir de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., los 

valores aludidos en el anterior numeral, e incorporarlos como aportes 

pensionales en la historia laboral de la demandante. 

 

TERCERO: Modificar el monto del retroactivo pensional así: Se condena a 

Colpensiones a reconocer y pagar a la señora Luz Amparo González 

Valencia: 

- La suma de Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Cuarenta Mil Ciento  

Cincuenta y Tres Pesos ($44.940.153), por retroactivo pensional causado  

entre el 8 de marzo de 2019 y el 31 de mayo de 2022. 

- La suma de Un Millón Ciento Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Sesenta y  

Un Pesos ($1.149.761), por mesada pensional a partir del 1° de junio de  

2022, sin perjuicio de los aumentos legales futuros y del pago de la mesada  

adicional de diciembre correspondiente.  

 

CUARTO: Las costas en la primera instancia corren en favor de la señora 

Luz Amparo González Valencia y a cargo de la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

Sin costas en esta instancia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

QUINTO: Confirmar en lo demás la decisión que se revisa en apelación y  
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consulta.” 

 

Toda vez que la condena en costas de primera instancia quedó incólume, 

considera la Sala, que es precisamente el salario mínimo de dicho año, tasado 

por el juez de primera instancia el que se debe tener en cuenta para la liquidación 

de las agencias en derecho condenadas, siendo ese, el salario mínimo para el año 

2021, en $908,526, por lo cual el valor ordenado total a cargo de la pasiva sería: 

$2.725.578 

 

En atención a lo explicado, se REVOCARÁ la providencia que se revisa, para en 

su lugar, fijar como agencias en derecho en primera instancia la suma de $2.725.578 

a cargo de la parte accionada.  

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Revocar el auto de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil 

veintitrés (2023) proferido por el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de 

Medellín, en lo referente a la tasación de las agencias en derecho de primera 

instancia las cuales, se fijan en la suma de: $2.725.578, a cargo de Porvenir y a favor 

del demandante.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora María Alejandra Ramírez con TP 

número 359.508 del CSJ para llevar la representación de la parte accionada 

Porvenir SA   

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  
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Los Magistrados, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

 

 

John Jairo Acosta Pérez                                                  Francisco Arango Torres 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 57 de abril 10 de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 

Firmado Por:

 

 

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04de619644a5cba1450fd90b4daa505fdad44abd1422dd914ccfc14c8d063e10

Documento generado en 31/03/2023 03:12:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Nit:                 830515294  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01447565 
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com  
Teléfono comercial 1:               3174628 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
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implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
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en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
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General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256 
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
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extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
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02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP: 
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Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
 
 
 
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947
 
 
Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597
 
Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre: Identificación: TP:
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Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693
 
Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914
 
Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420
 
Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023, inscrito el 5 de julio
de  2023  con  el  No.  02993832  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Camila Soler Sánchez                C.C No. 1.014.290.875     352.159
Luis Eduardo Calderón Pastrana      C.C No. 1.004.155.816     406.112
Yudi Marcela Barajas Soto           C.C No. 1.098.762.996     303.201
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NOMBRAMIENTOS

 
REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
Suplente    Del   Fajardo                                             
Gerente                                                               
 
Por  Acta No. 67 del 3 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No. 02870110
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Caroline         Fraser   C.C. No. 1020796887       
Suplente    Del   Gonzalez                                            
Gerente                                                               
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
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                  Gonzalez                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             
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Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         
 
Por  Acta  No.  65 del 15 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2023 con el No.
02981566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T              
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Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T              
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
 

Página 16 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2023 Hora: 10:06:40
Recibo No. AB23500187

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23500187EF871

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.
 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX              
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  julio  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PRESENTACIÓN ESCRITO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUB DE APELACION Y
EXCEPCIONES PERENTORIAS DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JHONNY RAFAEL
AVILA SILVA CONTRA EL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y OTRO RAD 005-2018-00236

Nicolas Molinares Coronell <molinicomary@gmail.com>
Mar 3/10/2023 2:31 PM
Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:contestacionesdemandasbaq02@gmail.com <contestacionesdemandasbaq02@gmail.com>;nataliadimuro@gmail.com
<nataliadimuro@gmail.com>;cbarcos.17@gmail.com <cbarcos.17@gmail.com>;notijudicial@dirliquidaciones.gov.co
<notijudicial@dirliquidaciones.gov.co>;napo_2008@hotmail.com <napo_2008@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
ESCRITO RECURSO DE REPOSICION Y APELACION JHONY AVILA SILVA..pdf; ESCRITO EXCEPCIONES JHONY AVILA SILVA.pdf;

Barranquilla, 3 de Octubre de 2023

SEÑORES
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla - Atlántico 
E.     S.     D. 
 
cordial saludo  

ASUNTO:      PRESENTACIÓN ESCRITO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUB DE APELACIÓN Y
EXCEPCIONES PERENTORIAS 
 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL - Ejecutivo (cumplimiento de sentencia)
Radicado No.    08001-31-05-005-2018-00236-00
DEMANDANTE:        JHONNY RAFAEL AVILA SILVA
DEMANDADO:        DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y
DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES.

Por medio de la presente me permito enviar escrito de recurso de reposición y en subsidio de
apelación y excepciones perentorias del proceso de la referencia 

En cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de 2023 (13 de junio de 2023)  copio del presente
correo a las partes ya vinculadas en el mismo.    

ANEXOS

 MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUB DE APELACION

mailto:lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXCEPCIONES PERENTORIAS

agradeciendo su atención prestada.

ATTE.
NICOLAS MOLINARES CORONELL
ABOGADO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA



 

 

 
 
SEÑOR. 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                        S.                          D. 
 
 
DEMANDANTE: JHONNY RAFAEL AVILA SILVA 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA Y DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. 
RADICACIÓN: 08001-31-05-005-– 2018-00236 – 00 
  
 
NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la C.C. No.72122970 de Juan de Acosta, abogado en ejercicio, con 
T.P. No.  105.805  Del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
especial  del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, de conformidad al poder que me ha conferido el secretario 
jurídico ,anexo al expediente   y  estando  dentro del  término  para  hacerlo   me  
permito  presentar dentro de la oportunidad procesal  RECURSO DE REPOSICION 
Y SUBSIDIO EL DE APELACION, contra del auto de fecha 29 de Agosto de 2023, 
que ordeno librar mandamiento de pago, el cual me permito sustentar en los 
siguientes términos:,  
 
El señor JHONNY RAFAEL AVILA SILVA interpuso demanda laboral en contra 
de la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES y el DEIP DE 
BARRANQUILLA, solicitando pensión de carácter convencional. 
 
Mediante sentencia de primera instancia proferida por este Despacho el día 03 de 
diciembre de 2018, (notificada en estrados) condenó al D.E.I.P. BARRANQUILLA y 
a la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES a reconocer y pagar al actor 
pensión de jubilación proporcional a partir del 14 de febrero de 2017 en cuantía 
inicial de $ 4.841.598, junto con las mesadas de junio, diciembre, y el retroactivo 
pensional debidamente indexado. La anterior decisión fue confirmada por la Sala 
Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, en sentencia del 31 de mayo de 2019 y no casada por la Sala de 
Descongestión N° 3 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante providencia del 27 de abril de 2022. Una vez ejecutoriada la 
sentencia, el proceso fue devuelto a la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Barranquilla, y luego a este Despacho, el cual mediante auto de fecha 11 de 
noviembre de 2022, dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 
Posteriormente en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, las 
costas de las instancias fueron liquidadas de manera concentrada por secretaría el 
día 12 de diciembre de 2022 en un total de $ 17.114.071, y aprobadas mediante 
auto del 19 de enero del 2023. 
 
Que el demandante a través de apoderado judicial solicitó el cumplimiento de 
sentencia a efectos que se dictara mandamiento de pago contra las demandadas 
 
Con posterioridad mediante auto de fecha 29 de agosto de 2023, el Juzgado 05 
Laboral del Circuito de Barranquilla libró mandamiento de pago contra la Dirección 
Distrital de Liquidaciones y el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
por lo siguiente: 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor JHONNY RAFAEL AVILA SILVA y 
contra el D.E.I.P. BARRANQUILLA y la DIRECCION DISTRITAL DE 
LIQUIDACIONES por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 
582.088.296) discriminados de la siguiente manera: − La suma de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 
QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($ 444.190.506) por concepto de retroactivo 
pensional del 14 de febrero de 2017 al 30 de enero de 2023 a cargo de DEIP 
BARRANQUILLA Y DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. − La suma de 
CIENTOVEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($ 120.783.719) por concepto de 
indexación, a cargo de DEIP BARRANQUILLA Y DIRECCION DISTRITAL DE 
LIQUIDACIONES. − La suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE ($ 10.228.116) por concepto de costas 
procesales a cargo de DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. − La suma 
de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE ($ 
828.116) por concepto de costas procesales a cargo de DEIP BARRANQUILLA − 
La suma de SEIS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 6.057.839) por concepto de costas 
procesales a cargo de DEIP BARRANQUILLA Y DIRECCION DISTRITAL DE 
LIQUIDACIONES. 
 
A efectos, de sustentar el recurso de reposición y subsidio el de apelación de la 
referencia me permito alegar circunstancias que impiden mantener la orden de pago 
preferida por este despacho judicial. 
 
Respetuosamente manifestamos al despacho que no debió librarse mandamiento 
de pago contra en base a lo siguiente:  
 
En concordancia con lo anterior todas aquellas personas que se consideraban con 
derecho al reconocimiento de derechos laborales o pensiónales, debieron concurrir 
al proceso liquidatorio de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 
Barranquilla E.S.P. para obtener dentro del mismo el reconocimiento, graduación y 
pago en igualdad de condiciones con los demás acreedores. De ahí, que si los 
créditos no fueron presentados en la etapa procesal correspondiente o fueron 
presentados extemporáneamente, carecen por ello de facultad para cobrarlos 
por cualquier otra vía procesal, debiendo esperar la culminación del proceso 
y perseguir el remanente, si lo hubiere. 
 
Ahora bien, conviene precisar el alcance de la obligación asumida por el Distrito de 
Barranquilla, en relación con el pasivo y demás obligaciones a cargo de la extinta 
Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla E.S.P. , en este sentido 
se tiene que el Distrito no asumió, por la naturaleza del trámite liquidatorio, 
que fue adelantado por la Superintendencia de Servicios Públicos 
domiciliarios de conformidad con la Ley 142 de 1994 en los términos de la 
Resolución No. 1421 de 2004, el patrimonio de la entidad enunciada como 
quiera que fue objeto de realización dentro del proceso liquidatorio, de tal 
suerte que el Liquidador canceló con su producto la totalidad del pasivo 
laboral conocido.  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Es necesario señalar que dicha obligación fue reconocida a partir del Acuerdo No 
003 de 1996, para garantizar derechos laborales al momento de la terminación 
de la existencia jurídica de la precitada entidad, lo cual, por obvias razones, 
tendría ocurrencia únicamente en el evento en que los activos no fueren 
suficientes, para cancelar, dentro del tramite liquidatorio, la totalidad de las  
acreencias laborales que fueron oportunamente presentadas y reconocidas 
dentro del mismo. 
 
Mediante el Decreto 0169 del 2006, por medio del cual se reglamenta lo ordenado 
en el artículo 13 de Acuerdo No 003 de 19767, el Distrito de Barranquilla, asumió 
únicamente el pasivo pensional reconocido de la Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones de Barranquilla, ello porque no existían suficientes activos 
para su cancelación mediante su conmutación total.  
  
Prueba de ello lo constituye lo dispuesto en el numeral 27 de la cláusula novena del 
Acuerdo de Reestructuración de pasivos del Distrito de Barranquilla, según el  
 
cual el Distrito de Barranquilla asume exclusivamente los pasivos 
pensionales, y lo señalado en el artículo primero del Decreto 0169 de 2006, por el 
cual se reglamentó lo ordenado en el artículo 13 del Acuerdo Municipal No 003 de 
1967, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
ARTICULO PRIMERO: A partir de la terminación de la vigencia del Acuerdo de 
Reestructuración de pasivos del Distrito de Barranquilla o cuando quiera que  
 
 
se agoten los recursos actualmente previstos para el pago del pasivo 
pensional, según el cálculo actuarial aprobado por la autoridad 
competente, asuma por parte de la Alcaldía Distrital de Barranquilla el pago 
del pasivo pensional de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 
Barranquilla actualmente en liquidación, según lo prescrito en la parte motiva 
del presente Decreto. Subrayado por fuera de texto. 

 
En desarrollo de lo anteriormente expuesto la Alcaldía Distrital facultó a la 
Dirección Distrital de Liquidaciones, mediante el Decreto No 0169 de 2006, 
para que a partir de su expedición realizara los trámites legales, 
administrativos y financieros tendientes a la constitución de un patrimonio 
autónomo para la administración del pasivo pensional de la extinta Empresa 
Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla E.D.T. 
 
Para tal efecto, la Superintendencia de Servicios Públicos, en cumplimiento de sus 
funciones legales, emitió mediante oficio de fecha 20 de Septiembre de 2006, 
concepto favorable al liquidador de la extinta Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones, para realizar la normalización del pasivo pensional 
mediante la constitución de un patrimonio autónomo de destinación 
específica administrado por la Dirección Distrital de Liquidaciones.  
 
La Superintendencia al emitir concepto favorable para los fines antes indicados, lo 
hizo en los siguientes términos: 
 

“ Por lo anterior y teniendo en cuenta que la Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones de Barranquilla EDT en Liquidación, no cuenta con los 
recursos suficientes para realizar la conmutación pensional total y de  
 



 

 

 
 
 
acuerdo con las facultades concedidas por el artículo 12 del Decreto 1260 
de 2000, la  
Dirección General de Seguridad Económica y Pensiones del Ministerio de la 
Protección Social, emite CONCEPTO FAVORABLE PARA LA 
CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO con los recursos 
resultantes de la culminación del proceso liquidatorio de la Empresa Distrital 
de Telecomunicaciones ESP, EDT EN LIQUIDACIÓN, el cual se constituirá 
en cabeza de la Alcaldía Distrital de Barranquilla a través de la Dirección 
Distrital de Liquidaciones de Barranquilla, cuyos 
recursos tendrán destinación específica para garantizar el pago de las 
obligaciones pensionales a cargo de la liquidada.  

 
Con ocasión de lo anterior, mediante el Convenio Interadministrativo No 01 del 2006 
celebrado por la Dirección Distrital de Liquidaciones y la Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones de Barranquilla S.A. E.S.P., en liquidación, se establecieron la 
coordinación de funciones administrativas tendientes a garantizar lo dispuesto en el 
decreto antes señalado y en donde se dejó  
establecido que la Dirección Distrital de Liquidaciones asumiría la 
administración del pasivo pensional. 
 
Con base en lo expuesto resulta claro entonces afirmar, que las funciones de la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, en relación con la liquidación Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones de Barranquilla, se encuentran circunscritas a garantizar el 
pago total de los derechos pensiónales debidamente reconocidos dentro del 
proceso liquidatorio y en desarrollo de esa obligación legal se radicó en la 
Dirección Distrital de liquidaciones mediante el Decreto No 0169 de 2006, la 
realización de los trámites legales, administrativos y financieros necesarios y  
tendientes a la administración del pasivo pensional de la extinta Empresa 
Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla. 
  
Por consiguiente, con la declaratoria de liquidación de la Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones de Barranquilla E.S.P. tuvo lugar la extinción de su 
personalidad jurídica. 
 
De ahí, que no resulta jurídicamente posible pretender frente a la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla y/o la Dirección Distrital de Liquidaciones, la cancelación de 
derechos laborales distintos a ese pasivo pensional, máxime cuando en el caso de 
marras se trata de un supuesto crédito que no consta en acto de reconocimiento por 
parte del Liquidador, como quiera que frente a la legislación concursal, una vez 
cancelado total o parcialmente el pasivo externo de la entidad, conforme a la 
providencia de calificación y graduación de créditos, las obligaciones 
insolutas a su cargo, no pueden ser cobradas por ninguna otra vía jurídico 
procesal, atendiendo a la vocación extintiva del ente en liquidación. 
 
Si se admitiera dicho cobro, sería tanto como habilitar en favor de un acreedor 
renuente e incumplido por no presentar las obligaciones que creía tener a su 
favor dentro del término establecido por la ley, en el contexto del proceso 
liquidatorio, en este caso de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 
Barranquilla E.S.P. una oportunidad ya precluída para el efecto, 
desconociendo todos los principios de concursalidad y la debida 
interpretación de las normas procesales. 
 
 
 



 

 

 
 
 
De otro lado, es menester señalar que el Acto Administrativo que otorgó la 
pensión al demandante, fue anterior a la liquidación de la extinta Empresa 
Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla, por tanto, cualquier reparo 
contra este, debería haber sido presentado ante la liquidación, en la 
oportunidad que señala el Decreto 2211 de 2004 que fue la norma que sustento 
dicho trámite liquidatorio  
 
Así las cosas, a partir de la declaratoria de terminación del proceso liquidatorio de 
la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla E.S.P., tuvo lugar el 
cierre contable y presupuestal y su extinción total como sujeto jurídico.  
 
De ahí, que todas aquellas obligaciones laborales y pensionales que no fueran 
presentadas durante su trámite, no puedan ser cobradas por ninguna otra vía 
jurídico procesal, atendiendo a la vocación extintiva del ente en liquidación, 
ya que como se expuso anteriormente, si se admitiera dicho cobro, sería tanto 
como habilitar una oportunidad ya precluida para el efecto, desconociendo 
todos los principios de concursalidad y la debida interpretación de las normas 
procesales. 
 
Visto lo anterior es preciso acotar que la competencia de la Alcaldía en relación con 
el proceso Liquidatorio de la extinta Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 
Barranquilla E.S.P. y por ende la de la Dirección Distrital  
 
de Liquidaciones, se circunscribe exclusivamente a garantizar el pago total del 
pasivo pensional, habida cuenta que el ente en liquidación no contaba con los  
recursos suficientes para realizar la conmutación pensional total, con 
fundamento en los actos administrativos de reconocimiento del pasivo 
expedido por el Liquidador de dicha entidad.  
 
Tal como viene expresado, no es competencia del DISTRITO DE BARRANQUILLA, 
una vez tuvo lugar la extinción de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de 
Barranquilla E.S.P., entrar a reconocer pasivos de esa entidad, competencia que 
estaba radicada en el Liquidador y que al cesar la vida jurídica del ente y como tal  
carecer de la vocación de ser sujeto de derechos y obligaciones, actualmente se 
constituye en un imposible jurídico. 
 
Por consiguiente con la extinción de la existencia jurídica de la Empresa Distrital de 
Telecomunicaciones de Barranquilla, resulta fáctica y jurídicamente imposible para 
el Distrito de Barranquilla atender el pago de derechos laborales y pensiónales que 
no fueron oportunamente graduados y calificados dentro del proceso liquidatorio de 
dicho ente.  
 
Como quedó establecido también en la sentencia de segunda instancia del 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011, LA CONDENA SE DARIA CUANDO LOS ACTIVOS NO 
FUEREN SUFICIENTES O SE AGOTEN, LA ASUMIRIA EL DISTRITO DE 
BARRANQUIIA, situación está que hasta el momento no ha ocurrido si observamos 
que la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES es parte dentro de este 
proceso, por tanto hasta el momento a esta entidad no se le han agotado los 
recursos ni se ha acabado su existencia y representación legal. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL TÍTULO DE RECAUDO 
EJECUTIVO.  

 
Sea lo primero señalar que cuando el título de recaudo ejecutivo lo constituye una 
sentencia judicial, como en el presente caso, se hace necesario dar aplicación al 
artículo 307 del Código General del Proceso, el cual dispone: 
  
“ARTÍCULO 307.   EJECUCIÓN   CONTRA   ENTIDADES   DE DERECHO 
PÚBLICO. Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de 
una suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la 
ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
complementación o aclaración.” 
 
Igualmente, el art 98 de la ley 2008 de 2019, establece lo siguiente: 
Artículo 98. La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad del orden 
central o descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de sumas 
de dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la 
seguridad social en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 
1564 de 2012. 
 
Conforme a las normas expuestas cuando una entidad pública sea condenada por 
orden judicial al pago de una suma de dinero, puede ser ejecutada siempre que 
haya trascurrido 10 meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia. 
 
En el presente caso, tal como se indicó en líneas precedentes, la sentencia proferida 
por el juzgado y la emitida por el Tribunal Superior de Barranquilla - Sala de Laboral 
y Corte suprema de justicia sala laboral, no se encuentra ejecutoriada, toda vez que 
a la fecha no han transcurrido los 10 meses a que hace referencia la norma citada. 
En efecto si desde el auto de obedézcase y cúmplase proferido por el Juzgado 05 
Laboral del Circuito de Barranquilla de donde se concluye que el despacho se 
apresuró y no verificó el requisito de exigibilidad pues libró el mandamiento de pago 
en fecha 29 de agosto de 2023, esto es, mucho antes del término previsto en la 
norma. 
 
Siendo lo anterior así, es claro que el titulo ejecutivo, a saber, la sentencia judicial, 
no es exigible como quiera que no han transcurrido el término de 10 meses a que 
hace referencia la norma transcrita. Por tanto debe revocarse el mismo y ordena el 
levantamiento de medidas cautelares. 
 

IMPOSIBILIDAD DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES ANTES DE 

DICTAR SENTENCIA O SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Respetuosamente manifestamos al despacho que no debió librarse mandamiento 

de pago, ni medidas cautelares contra la DISTRITO  ESPECIAL INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA, toda vez que realizando una revisión de la 

normatividad actual que regula el tema en relación con los Municipios, la primera 

ley que viene a colación es la 1551 de 2012, “Por la cual se dictan normas para  

 



 

 

 

 

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”, la cual establece 

en su artículo 45 lo siguiente: 

 

“La medida cautelar del embargo no aplicará sobre los recursos del 
sistema general de participaciones ni sobre los del sistema general de 
regalías, ni de las rentas propias de destinación específica para el gasto 
social de los Municipios en los procesos contenciosos adelantados en su 
contra. 

 
En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un 
municipio solo se podrá decretar embargos una vez ejecutoriada la 
sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero 
correspondientes a recaudos tributarios o de otra naturaleza que hagan 
particulares a favor de los municipios, antes de que estos hayan sido 
formalmente declarados y pagados por el responsable tributario 
correspondiente.” 

 

Se evidencia claramente que al expedir la orden de embargo dentro del presente 

proceso se está violando lo dispuesto en el artículo transcrito, por lo siguiente: 

 

En primera medida porque los embargos sólo podrán ser decretados “…una 

vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución”, lo cual claramente no sucede este caso donde apenas acaba de 

notificarse el mandamiento de pago y está por resolver recurso de apelación 

ante el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla sala laboral.  

 

Se solicita revocar la decisión recurrida, para que en su lugar se niegue las 

medidas cautelares solicitadas por el demandante, toda vez que los recursos que 

se encuentran en las cuentas bancarias del Distrito de Barranquilla son 

inembargables. 

El patrimonio público está representado por el conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones que como un todo unitario se atribuyen al Estado en su calidad de 

titular de los mismos, y a disposición de órgano administrativo, que sirven a sus 

propios fines y permiten materializar el cumplimiento de las funciones públicas 

estatales, o que están afectados al uso común y sobre los cuales ejerce su 

dominio; 

 

 

 



 

 

 

 

lo dicho, al tenor de los arts. 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política. El 

artículo 63 de la Constitución establece que los bienes que determine la Ley son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 

ARTICULO 63 CONSTITUCION NACIONAL. Los bienes de uso público, los 

parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de 

resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 

determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” Conforme a 

lo establecido en los numerales 1, 3 y 4 del artículo 594 C.G.P. los recursos 

incorporados en las rentas de las entidades territoriales, las transferencias o SGP  

y los bienes de uso público son inembargables Conforme a lo establecido en los 

numerales 1, 3 y 4 del artículo 594 C.G.P. los recursos incorporados en las rentas 

de las entidades territoriales, las transferencias o SGP y los bienes de uso público 

son inembargables. 

 

“Ley 1562 de 2012 Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se 

podrán embargar: 

Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 

participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

... 

Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se 

preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por 

medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de 

los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 

decreten exceda de dicho porcentaje. 

 

Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 

destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se 

practicará como el de empresas industriales. 

 

Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el 

cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las 

mismas.” 

 



 

 

 

 

 

En igual sentido, el artículo 19 del Decreto-Ley 111 de 1996 o Estatuto Orgánico 

Presupuestal, establece: 

“Decreto-Ley 111 de 1996 

ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas 

incorporadas 

en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los 

órganos que lo conforman. 

 

No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 

adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 

órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 

su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 

 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 

capítulo 4 del título XII de la Constitución Política. 

 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 

cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 

conducta (Ley 

38/89, artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.).” 

 

Y la Ley 715 de 2001 consagra: 

“Ley 715 de 2001 

 

ARTÍCULO 18. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. Los departamentos, 

los 

distritos y los municipios certificados administrarán los recursos del Sistema 

General 

de Participaciones en cuentas* especiales e independientes de los demás 

ingresos 

de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las 

demás 

rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos no podrán ser objeto de 

embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición 

financiera. 



 

 

 

 

ARTÍCULO 91. PROHIBICIÓN DE LA UNIDAD DE CAJA. Los recursos del 

Sistema General de Participaciones no harán Unidad de caja con los demás 

recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas 

separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su 

destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de 

embargo, titularización u otra clase de disposición financiera.” 

 

“Ley 1530 de 2012 

ARTÍCULO 70. INEMBARGABILIDAD. Los recursos del Sistema General de 

Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto 

del Sistema las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto 

en la presente ley, harán incurrir al funcionario judicial que la profiera en falta 

disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal.” 

 

Con lo anterior no se desconoce que, conforme a lo establecido por la 

jurisprudencia de las Altas Cortes, la inembargabilidad es un principio que no es 

absoluto, y por lo tanto, tiene algunas excepciones, sin embargo, la medida 

cautelar decretada y quehoy es objeto de cuestionamiento no tuvo en 

consideración las mismas. 

 

Incumplimiento del requisito establecido en el parágrafo del artículo 594 C.G.P. 

 

Se solicita revocar la decisión recurrida, toda vez que la medida cautelar fue 

proferida en desconocimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 594 

del Código General del Proceso, que consagra que en los eventos una autoridad 

judicial decrete el embargo de recursos inembargables, debe cumplir con la carga 

de justificar la procedencia de la medida: 

 

“Ley 1562 de 2012 Artículo 594 C.G.P. Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán 

embargar: 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de 

decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que 

por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de 

inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para 

su fundamento.” 



 

 

 

 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, 

en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, 

el destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden 

judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos.” 

 

La decisión recurrida no cumplió con lo establecido en el parágrafo del artículo 

594 del C.G.P. pues no invocó el fundamento legal que permitiera entender por 

qué consideró que estamos en presencia de alguna de las excepciones 

desarrolladas por la jurisprudencia para decretar el embargo de recursos 

inembargables. 

 

Por lo tanto, y ante el incumplimiento de los requisitos establecidos en el parágrafo 

del artículo 594 C.G.P., se solicita revocar la decisión recurrida, y en su lugar se 

debe negar la orden de embargo solicitada por el demandante. 

 
DESCUENTO POR SALUD. 

 
Se observa en el mandamiento de pago que en la cifra que liquida el despacho no 
se hizo el respectivo descuento por aportes en salud tal y como lo señala nuestra 
normatividad  
 
ARTÍCULO 204 LEY 100 DE 1993 Monto y distribución de las Cotizaciones. La 
cotización obligatoria que se aplica a los afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud según las normas del presente régimen, será máximo del 12% del 
salario base de cotización el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. Dos 
terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte 
a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al Fondo de 
Solidaridad y Garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del 
régimen subsidiado. 
 
El Gobierno Nacional, previa aprobación del Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud, definirá el monto de la cotización dentro del límite establecido en el inciso 
anterior y su distribución entre el Plan de Salud Obligatorio y el cubrimiento de las 
incapacidades y licencias de maternidad de que tratan los artículos 206 y 207 y la 
subcuenta de las actividades de Promoción de Salud e investigación de que habla 
el artículo 222. 
 
PARÁGRAFO 1. La base de cotización de las personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo o como servidores públicos, afiliados obligatorios al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, será la misma contemplada en el Sistema 
General de Pensiones de esta Ley. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de cálculo de la base de cotización de los 
trabajadores independientes, el Gobierno Nacional reglamentará un sistema de 
presunciones de ingreso con base en información sobre el nivel de educación, la 
experiencia laboral, las actividades económicas, la región de operación y el 
patrimonio de los individuos. Así mismo, la periodicidad de la cotización para estos  



 

 

 
 
 
trabajadores podrá variar dependiendo de la estabilidad y periodicidad de sus 
ingresos. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando se devenguen mensualmente más de 20 salarios mínimos 
legales vigentes, la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
 
Para ello, la norma determinó que para los años 2020 y 2021 la cotización mensual 
de los aportes a salud de quienes tengan pensión de un salario mínimo se reducirá 
del 12 % al 8 % y para el 2022 pasa del 8 % al 4 %. 
 
Por tanto, solicito al señor juez se sirva aplicar el descuento correspondiente a los 
aportes en salud. 

PETICION 
 
Por tanto solicito a usted con todo respeto se sirva revocar el mandamiento de pago 
en contra del D.E.I.P DE BARRANQUILLA no librar medidas cautelares levantar las 
mismas, se ordene la entrega de dineros si los hay y excluir de este proceso a mi 
representada. Y ya en este proceso no se van a generar más mesadas atrasadas 
porque a la demandante se le viene cancelando su mesada pensional mes a mes 
tal y como lo ordeno la sentencia judicial. Por decirlo de alguna manera ya se ha 
dado cumplimiento a la orden judicial.  
 

N O T I F I C A C I O N E S: 
 
 
Las partes en los lugares que vienen indicados en autos.- 
 
La Alcaldía de Barranquilla recibe notificaciones en la Calle 34 No. 43 - 31, de esta 
ciudad. Correo electrónico: notijudiciales@barranquilla.gov.co  
 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en la misma 

dirección. Correo electrónico: molinicomary@gmail.com  cel. 3008147505. 

 
 
Comedidamente, 
 

 
NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL. 
C.C No 72122970 de Juan de Acosta. (Atlántico) 
T.P. No. 105.805 del C.S.J. 

mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co


 

 

 
 
SEÑOR. 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                        S.                          D. 
 
 
DEMANDANTE: JHONNY RAFAEL AVILA SILVA 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA Y DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. 
RADICACIÓN: 08001-31-05-005-– 2018-00236 – 00 
  
 
NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la C.C. No.72122970 de Juan de Acosta, abogado en ejercicio, con 
T.P. No.  105.805 Del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado 
especial del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, de conformidad al poder que me ha conferido el secretario 
jurídico, por medio del presente escrito me permito presentar Excepciones 
perentorias contra el mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2023, dentro 
de la oportunidad legal en defensa de los intereses de mi representado propongo 
las siguientes  
 

EXCEPCIONES PERENTORIAS: 
 

IMPROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN EN CONTRA DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES CONTENIDOS EN EL TITULO EJECUTIVO. 

Sea lo primero señalar que cuando el título de recaudo ejecutivo lo constituye una 
sentencia judicial, como en el presente caso, se hace necesario dar aplicación al 
artículo 307 del Código General del Proceso, el cual dispone: 
  
“ARTÍCULO 307.   EJECUCIÓN   CONTRA   ENTIDADES   DE DERECHO 
PÚBLICO. Cuando la Nación o una entidad territorial sea condenada al pago de 
una suma de dinero, podrá ser ejecutada pasados diez (10) meses desde la 
ejecutoria de la respectiva providencia o de la que resuelva sobre su 
complementación o aclaración.” 
 
Igualmente, el art 98 de la ley 2008 de 2019, establece lo siguiente: 
Artículo 98. La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad del orden 
central o descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de sumas 
de dinero consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la 
seguridad social en un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la sentencia, de conformidad con el artículo 307 de la Ley 
1564 de 2012. 
Conforme a las normas expuestas cuando una entidad pública sea condenada por 
orden judicial al pago de una suma de dinero, puede ser ejecutada siempre que 
haya trascurrido 10 meses desde la ejecutoria de la respectiva providencia. 
 
En el presente caso, tal como se indicó en líneas precedentes, la sentencia proferida 
por el juzgado y la emitida por el Tribunal Superior de Barranquilla - Sala de Laboral 
y Corte suprema de justicia sala laboral, no se encuentra ejecutoriada, toda vez que 
a la fecha no han transcurrido los 10 meses a que hace referencia la norma citada. 



 

 

 
 
 
 
En efecto si desde el auto de obedézcase y cúmplase proferido por el Juzgado 05 
Laboral del Circuito de Barranquilla de donde se concluye que el despacho se 
apresuró y no verificó el requisito de exigibilidad pues libró el mandamiento de pago 
en fecha 29 de agosto de 2023, esto es, mucho antes del término previsto en la 
norma. 
 
Siendo lo anterior así, es claro que el titulo ejecutivo, a saber, la sentencia judicial, 
no es exigible como quiera que no han transcurrido el término de 10 meses a que 
hace referencia la norma transcrita. Por tanto, debe revocarse el mismo y ordena el 
levantamiento de medidas cautelares. 
 

IMPOSIBILIDAD DEL DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES ANTES DE 

DICTAR SENTENCIA O SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Respetuosamente manifestamos al despacho que no debió librarse mandamiento 

de pago, ni medidas cautelares contra la DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA, toda vez que realizando una revisión de la 

normatividad actual que regula el tema en relación con los Municipios, la primera 

ley que viene a colación es la 1551 de 2012, “Por la cual se dictan normas para 

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”, la cual establece 

en su artículo 45 lo siguiente: 

 

“La medida cautelar del embargo no aplicará sobre los recursos del 
sistema general de participaciones ni sobre los del sistema general de 
regalías, ni de las rentas propias de destinación específica para el gasto 
social de los Municipios en los procesos contenciosos adelantados en su 
contra. 

 
En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un 
municipio solo se podrá decretar embargos una vez ejecutoriada la 
sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero 
correspondientes a recaudos tributarios o de otra naturaleza que hagan 
particulares a favor de los municipios, antes de que estos hayan sido 
formalmente declarados y pagados por el responsable tributario 
correspondiente.” 

 

Se evidencia claramente que al expedir la orden de embargo dentro del presente 

proceso se está violando lo dispuesto en el artículo transcrito, por lo siguiente: 

 

En primera medida porque los embargos sólo podrán ser decretados “…una 

vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir adelante con la 

ejecución”, lo cual claramente no sucede este caso donde apenas acaba de  



 

 

 

 

notificarse el mandamiento de pago y está por resolver recurso de apelación 

ante el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla sala laboral.  

 

Se solicita revocar la decisión recurrida, para que en su lugar se niegue las 

medidas cautelares solicitadas por el demandante, toda vez que los recursos que 

se encuentran en las cuentas bancarias del Distrito de Barranquilla son 

inembargables. 

El patrimonio público está representado por el conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones que como un todo unitario se atribuyen al Estado en su calidad de 

titular de los mismos, y a disposición de órgano administrativo, que sirven a sus 

propios fines y permiten materializar el cumplimiento de las funciones públicas 

estatales, o que están afectados al uso común y sobre los cuales ejerce su 

dominio; 

lo dicho, al tenor de los arts. 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política. El 

artículo 63 de la Constitución establece que los bienes que determine la Ley son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 

ARTICULO 63 CONSTITUCION NACIONAL. Los bienes de uso público, los 

parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de 

resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 

determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” Conforme a 

lo establecido en los numerales 1, 3 y 4 del artículo 594 C.G.P. los recursos 

incorporados en las rentas de las entidades territoriales, las transferencias o SGP  

y los bienes de uso público son inembargables Conforme a lo establecido en los 

numerales 1, 3 y 4 del artículo 594 C.G.P. los recursos incorporados en las rentas 

de las entidades territoriales, las transferencias o SGP y los bienes de uso público 

son inembargables. 

 

“Ley 1562 de 2012 Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes 

inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se 

podrán embargar: 

Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 

Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 

participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

... 

 



 

 

 

 

Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se 

preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por 

medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de 

los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 

decreten exceda de dicho porcentaje. 

 

Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 

destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se 

practicará como el de empresas industriales. 

 

Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el 

cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las 

mismas.” 

 

En igual sentido, el artículo 19 del Decreto-Ley 111 de 1996 o Estatuto Orgánico 

Presupuestal, establece: 

 

“Decreto-Ley 111 de 1996 

ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas 

incorporadas 

en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los 

órganos que lo conforman. 

No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 

adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 

órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 

su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 

 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 

capítulo 4 del título XII de la Constitución Política. 

 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 

cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 

conducta (Ley 

38/89, artículo 16, Ley 179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.).” 

 

Y la Ley 715 de 2001 consagra: 



 

 

“ 

 

Ley 715 de 2001 

 

ARTÍCULO 18. ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. Los departamentos, 

los 

distritos y los municipios certificados administrarán los recursos del Sistema 

General 

de Participaciones en cuentas* especiales e independientes de los demás 

ingresos 

de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de caja con las 

demás 

rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos no podrán ser objeto de 

embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición 

financiera. 

 

ARTÍCULO 91. PROHIBICIÓN DE LA UNIDAD DE CAJA. Los recursos del 

Sistema General de Participaciones no harán Unidad de caja con los demás 

recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse en cuentas 

separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por su 

destinación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de 

embargo, titularización u otra clase de disposición financiera.” 

 

“Ley 1530 de 2012 

ARTÍCULO 70. INEMBARGABILIDAD. Los recursos del Sistema General de 

Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto 

del Sistema las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto 

en la presente ley, harán incurrir al funcionario judicial que la profiera en falta 

disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal.” 

 

Con lo anterior no se desconoce que, conforme a lo establecido por la 

jurisprudencia de las Altas Cortes, la inembargabilidad es un principio que no es 

absoluto, y por lo tanto, tiene algunas excepciones, sin embargo, la medida 

cautelar decretada y quehoy es objeto de cuestionamiento no tuvo en 

consideración las mismas. 

 

Incumplimiento del requisito establecido en el parágrafo del artículo 594 C.G.P. 

 



 

 

 

Se solicita revocar la decisión recurrida, toda vez que la medida cautelar fue 

proferida en desconocimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 594 

del Código General del Proceso, que consagra que en los eventos una autoridad 

judicial decrete el embargo de recursos inembargables, debe cumplir con la carga 

de justificar la procedencia de la medida: 

 

“Ley 1562 de 2012 Artículo 594 C.G.P. Además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán 

embargar: 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de 

decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que 

por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de 

inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para 

su fundamento.” 

 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, 

en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, 

el destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden 

judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos.” 

 

La decisión recurrida no cumplió con lo establecido en el parágrafo del artículo 

594 del C.G.P. pues no invocó el fundamento legal que permitiera entender por 

qué consideró que estamos en presencia de alguna de las excepciones 

desarrolladas por la jurisprudencia para decretar el embargo de recursos 

inembargables. 

 

Por lo tanto, y ante el incumplimiento de los requisitos establecidos en el parágrafo 

del artículo 594 C.G.P., se solicita revocar la decisión recurrida, y en su lugar se 

debe negar la orden de embargo solicitada por el demandante. 

 

DESCUENTO POR SALUD. 
 
Se observa en el mandamiento de pago que en la cifra que liquida el despacho no 
se hizo el respectivo descuento por aportes en salud tal y como lo señala nuestra 
normatividad  
 
ARTÍCULO 204 LEY 100 DE 1993 Monto y distribución de las Cotizaciones. La 
cotización obligatoria que se aplica a los afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud según las normas del presente régimen, será máximo del 12% del 
salario base de cotización el cual no podrá ser inferior al salario mínimo. Dos 
terceras partes de la cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte  



 

 

 
 
a cargo del trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al Fondo de 
Solidaridad y Garantía para contribuir a la financiación de los beneficiarios del 
régimen subsidiado. 
 
El Gobierno Nacional, previa aprobación del Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud, definirá el monto de la cotización dentro del límite establecido en el inciso 
anterior y su distribución entre el Plan de Salud Obligatorio y el cubrimiento de las 
incapacidades y licencias de maternidad de que tratan los artículos 206 y 207 y la 
subcuenta de las actividades de Promoción de Salud e investigación de que habla 
el artículo 222. 
 
PARÁGRAFO 1. La base de cotización de las personas vinculadas mediante 
contrato de trabajo o como servidores públicos, afiliados obligatorios al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, será la misma contemplada en el Sistema 
General de Pensiones de esta Ley. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de cálculo de la base de cotización de los 
trabajadores independientes, el Gobierno Nacional reglamentará un sistema de 
presunciones de ingreso con base en información sobre el nivel de educación, la 
experiencia laboral, las actividades económicas, la región de operación y el 
patrimonio de los individuos. Así mismo, la periodicidad de la cotización para estos 
trabajadores podrá variar dependiendo de la estabilidad y periodicidad de sus 
ingresos. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando se devenguen mensualmente más de 20 salarios mínimos 
legales vigentes, la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 
 
Para ello, la norma determinó que para los años 2020 y 2021 la cotización mensual 
de los aportes a salud de quienes tengan pensión de un salario mínimo se reducirá 
del 12 % al 8 % y para el 2022 pasa del 8 % al 4 %. 
 
Por tanto, solicito al señor juez se sirva aplicar el descuento correspondiente a los 
aportes en salud. 
 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN EJECUTIVA LABORAL. 
 
Sin que ello implique aceptación de responsabilidad alguna de la entidad que 
represento, frente a las acreencias laborales porque ejecuta el demandante, pido a 
usted declarar prescrito todo derecho cuya causación se halle informada de tal 
fenómeno jurídico por el transcurrir del tiempo indicado en los Art. 488 del C. S. del 
T. y 151 del C .de P. L y S.S., Art 90 del C.P.C. normas consagratorias de la 
prescripción de la acción en materia laboral. - 
 

PETICION 
 
Por tanto, solicito a usted con todo respeto se sirva revocar el mandamiento de pago 
en contra del D.E.I.P DE BARRANQUILLA prosperar las excepciones y no librar 
medidas cautelares y excluir de este proceso a mi representada.  
 
En el evento en que se hayan decretado medidas previas, que se ordenen los 
desembargos a que haya lugar y la devolución de los títulos que reposen dentro del 
proceso, si estos existen. 
 
Que se ordene el archivo del proceso.  



 

 

 
 
 
 

N O T I F I C A C I O N E S: 
 

Las partes en los lugares que vienen indicados en autos. - 
 
La Alcaldía de Barranquilla recibe notificaciones en la Calle 34 No. 43 - 31, de esta 
ciudad. Correo electrónico: notijudiciales@barranquilla.gov.co  
 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en la misma 

dirección. Correo electrónico: molinicomary@gmail.com  cel. 3008147505. 

 
 
Comedidamente, 
 

 
NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL. 
C.C No 72122970 de Juan de Acosta. (Atlántico) 
T.P. No. 105.805  del C.S.J. 
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Señor
JUZGADO QUINTO (5º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

 
REFERENCIA.                    Proceso Ordinario Laboral de CLAUDIA CECILIA CASTILLO PÉREZ contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.
 
RADICACIÓN.                    08001310500520210030100.
 
ASUNTO.                           Recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de las costas.

 
OMAR ALONSO CAMARGO MERCADO, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogado inscrito en
el cer�ficado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de
apoderado especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto que aprobó la
liquidación de las costas, así:
 
Por lo anterior, respetuosamente me permito radicar ante el despacho:
 

Recurso de reposición y apelación, pruebas y anexos. (1 archivo).
 

En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1322 de 2022 y en el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., se remite el presente
memorial con copia a las partes.
 
Por úl�mo, para efectos de no�ficaciones las recibiré en los correos
electrónicos no�ficaciones@godoycordoba.com y ocamargo@godoycordoba.com, este úl�mo debidamente inscrito en el Registro Nacional de
Abogados.
 
Agradecemos de antemano su colaboración.
 
Cordialmente,

     

Omar Alonso Camargo Mercado   
C.C. 1.043.010.907 de Sabanalarga – Atlán�co.
T.P. 285.256 del C.S. de la J.
ocamargo@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 17, oficina 17-118, edificio Atlán�ca Torre Empresarial.
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (318) 693-5661
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín
 

 

   

 Godoy Cordoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de
una serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com
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Señor 
JUZGADO QUINTO (5º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
 
REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de CLAUDIA CECILIA CASTILLO PÉREZ 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS. 

 
RADICACIÓN.  08001310500520210030100. 
 
ASUNTO. Recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto 

que aprueba la liquidación de las costas. 
 
 
OMAR ALONSO CAMARGO MERCADO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi condición de abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de 
GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de apoderado 
especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., parte demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación contra el auto que aprobó la liquidación de las costas, así:  
 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 
 
El recurso de reposición y en subsidio el de apelación resulta procedente de conformidad con lo 
establecido en el numeral 11 del artículo 65 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 5 del artículo 366 del CGP, aplicable por remisión analógica del art. 145 del CPTSS.  
 
Asimismo, debe indicarse que el recurso se interpone de manera oportuna de conformidad con el 
art. 63 del CPTSS; es decir, dentro de los 2 días siguientes a la notificación del auto por estado del 
11 de septiembre de 2023. 
 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 
 

1. Mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2023, notificado por estado el 11 de 
septiembre de la misma anualidad, el Juzgado dispuso a modificar las costas procesales bajo 
el siguiente argumento: 
 
“Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que por 
secretaría se liquidaron las costas ordenadas en la sentencia, la cual fue publicada mediante 
fijación en lista a los dieciséis (16) días de agosto del dos mil veintitrés (2.023), por lo que 
una vez vencido el término señalado en el art. 110 del C.G.P, el despacho la modificará 
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habida cuenta que en la suma total no corresponde cabalmente, conforme lo establecido en 
el Art. 366 del Código de General del Proceso, la cual quedará así: 
 

 
2. Ahora bien, es importante aclarar que en la sentencia de primera instancia proferida el 22 

de junio de 2022 por su honorable despacho, mi representada fue condenada en costas, las 
cuales se señalaron de la siguiente manera: 
 
“TERCERO. COSTAS a cargo de PORVENIR S.A.” 
 
Como se puede observar, la condena impuesta como agencias en derecho a Porvenir, 
corresponde al salario mínimo legal mensual vigente para la fecha en que se profirió la 
sentencia, este es el del año 2022, por valor de UN MILLÓN DE PESOS (COP $1.000.000), 
siendo el valor total de la condena en costas de primera instancia la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS (COP $3.000.000.) y no como se liquidó en el auto que se recurre. 
 
Sumado a lo anterior, el Tribunal Superior de esta ciudad, Sala Laboral, en la sentencia de 
segunda instancia de fecha 30 de noviembre del año 2022, en su numeral tercero, condenó 
en costas a cargo de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, siendo el salario mínimo del año 2022, 
la suma de UN MILLÓN DE PESOS (COP $1.000.000), y no como se liquidó en el auto que se 
recurre. 
 

3. No obstante, su honorable despacho al momento de liquidar las costas fijó las agencias en 
derecho de primera y segunda instancia con el salario mínimo del año 2023, siendo los 
valores correctos los correspondientes al año 2022 como se explicó en líneas anteriores. 
 

4. Es por todo lo anterior que podemos concluir que las sumas de la liquidación realizada no 
corresponden con los valores reales condenados en las sentencias de primera y segunda 
instancia, debiendo ser liquidadas y aprobadas las costas con el salario mínimo legal 
mensual vigente del año en que se profirió la sentencia, esto es el salario del año 2022. 
 

5. En consecuencia, es importante señalar que en asuntos similares se ha indicado que, al 
liquidar las agencias en derecho, estas deben corresponder al del año en que se profirió la 
decisión donde se impuso esa condena, y no con posterioridad, tal como lo declaró la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., M.P., Dr. ÉDGAR RENDÓN 
LONDOÑO, donde modifico el auto objeto de apelación que en su momento se interpuso 
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contra el auto que había aprobado la liquidación de costas, RAD. 
110013105033201800186-02. (Adjunto auto), y como argumento de su decisión expresó: 

 
“No obstante, se evidencia que el juez de instancia sí se equivocó al liquidar las agencias 
en derecho de primera instancia, con el SMMLV del año 2022, ya que, este debe 
corresponder al del año en que se profirió la decisión donde se impuso esa condena, y no 
con posterioridad; por ende, dado que la sentencia de instancia data del 10 de febrero de 
2020, las agencias en derecho debían calcularse con el SMMLV de ese año, (…)” 
 
Así mismo, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Superior del Distrito 
Judicial de Medellin, M.P., Dr. JAIME ALBERTO ARISTIZÁBAL GÓMEZ, RAD. 
05001310500720190061601. (Adjunto auto), el cual revocó el auto recurrido en su parte 
considerativa indicó: 
 
“Toda vez que la condena en costas de primera instancia quedó incólume, considera la 
Sala, que es precisamente el salario mínimo de dicho año, tasado por el juez de primera 
instancia el que se debe tener en cuenta para la liquidación de las agencias en derecho 
condenadas, siendo ese, el salario mínimo para el año 2021, en $908,526, por lo cual el 
valor ordenado total a cargo de la pasiva sería: $2.725.578” 
 

6. No obstante, debe indicarse que la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad, señaló 
un valor más bajo como costas y agencias a diferencia de las ordenadas por su despacho, 
costas de primera instancia que fueron tasadas sin tener en cuenta que el asunto del 
proceso ha sido ampliamente decantado por la Corte Suprema de Justicia, y en 
consecuencia de baja complejidad, tal y como lo disponen los artículos 2º y 5º del acuerdo 
No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, establecen como criterios para la fijación de las 
agencias en derecho la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión. 
 
Acorde con lo anterior, consideramos que el valor impuesto por concepto de costas a cargo 
de mi representada en primera instancia es muy alto, lo cual al analizar el presente litigio se 
debe tener en cuenta que el radicado corresponde al año 2021 y el fallo de primera instancia 
fue en el año 2022. Por otro lado, se reitera que la pretensión principal consistía en la 
declaratoria de ineficacia de traslado, un asunto ampliamente decantado por la Corte 
Suprema de Justicia, y en consecuencia de baja complejidad, razón por la cual considera mi 
mandante que el valor de las agencias impuestas en primera instancia resulta elevado. 
 

7. Finalmente, en caso de que el despacho no reponga el auto, solicitamos conceder el recurso 
de apelación ante la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad con el fin 
de que revoque el auto que aprueba la liquidación de costas con ocasión a los argumentos 
ya planteados en líneas precedentes. 

 
II. PETICIÓN  

 
En atención a lo expuesto, respetuosamente solicito:  
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1. Revocar la condena en costas impuesta en contra de mi representada teniendo en cuenta 
que la pretensión principal consistía en la declaratoria de ineficacia de traslado, un asunto 
ampliamente decantado por la Corte Suprema de Justicia, y en consecuencia de baja 
complejidad. 
 

2. Con base en lo anterior se sirva señalar nuevamente el valor por concepto de costas de 
conformidad a lo establecido en el acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, tal 
y como lo expuse al formular esta pretensión. 
 

Como petición subsidiaria solicito en caso de no señalar un nuevo valor más bajo por conceto de 
agencias en derecho, lo siguiente: 
 

3. Reponer el auto que aprueba liquidación de costas en el sentido fijar las agencias en derecho 
de primera y segunda con los valores correctos correspondientes al año 2022 como se 
explicó en líneas anteriores. 

 
4. En caso de no reponerse la providencia por este despacho, solicitamos conceder el recurso 

de apelación para que sea el Honorable Tribunal Superior de esta ciudad – Sala Laboral, 
quien ordene revocar el auto objeto de la alzada en el sentido de fijar las agencias en 
derecho de primera y segunda instancia con los valores correctos correspondientes al año 
2022 como se explicó en líneas anteriores. 
 

III.  NOTIFICACIONES. 
 
Recibo notificaciones en la carrera 53 N° 80 – 198, piso 17, oficina 17 – 118, edificio Atlántica Torre 
Empresarial, Barranquilla, Atlántico y/o a los correos electrónicos 
notificaciones@godoycordoba.com y ocamargo@godoycordoba.com este último debidamente 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
  
 
 
 
OMAR ALONSO CAMARGO MERCADO  
C.C. No. 1.043.010.907 de Sabanalarga – Atlántico.  
T.P. No. 285.256 del C. S. de la J. 
 
 
 
 

mailto:notificaciones@godoycordoba.com
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105033201800186-02 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE BERTHA PATRICIA PEÑA LÓPEZ 
DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

En Bogotá D. C. a los Veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023), el Magistrado Ponente en asocio de los demás miembros integrantes de la 

Sala de Decisión, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, procede 

a dictar la siguiente,    

 

PROVIDENCIA  

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Porvenir, contra el auto de fecha 21 de febrero de 2022 (carpeta 1ª inst, exp dig), 

mediante el cual el a quo aprobó la liquidación de costas.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 10 de febrero de 2020 el Juzgado Treinta y Tres Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. (f.° 357-360 archivo 01 carpeta 1ª inst, exp digital) resolvió 

declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS efectuado a través de la AFP 

Horizonte hoy Porvenir el 30 de octubre de 1994, declaró válida la vinculación de la 

accionante al régimen de prima media con prestación definida administrado por 

Colpensiones, condenó a la AFP Protección devolver a esta última entidad todos los 

valores de la cuenta individual de la actora, junto a intereses, rendimientos y cuotas de 
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administración, además de las diferencias que surjan entre el ahorro del RAIS y su 

equivalente en el RPM, y reconocer la pensión de vejez a partir del 1° de enero de 

2019. 

 

Adicionalmente condenó en costas la AFP Porvenir en favor de la demandante, 

fijando como agencias en derecho 4 SMMLV.  

 

El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SALA LABORAL, quien conoció del recurso de apelación interpuesto por Porvenir, 

protección y Colpensiones, entidad esta última en favor de la cual se surtió el grado 

jurisdiccional de consulta, mediante sentencia del 30 de noviembre de 2021  (archivo 

01, carpeta 2ª inst, exp digital), modificó la decisión de primera instancia en el sentido 

de Condenar a Colpensiones a reconocer la pensión de vejez a partir del día siguiente 

en que la demandante realizo el ultimo aporte pensional. Condenó en costas de 

segunda instancia a Protección y a Colpensiones, y sin costas a cargo de Provenir 

S.A. 

 

El a quo mediante auto de fecha 21 de febrero de 2022 (archivo 03 carpeta 1ª 

inst, exp digital), de «obedézcase y cúmplase», aprobó la liquidación de costas 

practicada por secretaria, así: 

 

 

 

 Contra la anterior decisión, Porvenir interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación (archivo 4, carpeta 1ª Inst, exp dig), argumentando que para 

cuantificar las agencias en derecho se debía tener en cuenta lo señalado en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016, en consideración a la naturaleza del proceso y la gestión 

realizada por el apoderado; que si bien este proceso había iniciado en abril de 2018 y 

finalizado el 30 de noviembre de 2021, esa situación no era le atribuible pues siempre 

atendieron de forma oportuna las etapas procesales.  

 

Con fundamento en lo anterior solicitó se revocara la decisión mediante la cual 

estableció el monto de las agencias de derecho, para en su lugar fijarlas de una 

manera equitativa y razonable con observancia de la naturaleza y calidad del proceso, 
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la gestión efectuada por el apoderado de la parte demandante y la duración del 

proceso.  

 

El a quo mediante auto del 25 de noviembre de 2022 (archivo 09, carpeta 1ª 

inst, exp dig), resolvió no reponer el auto de fecha del 21 de febrero 2022, y conceder 

el recurso de apelación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En estricta consonancia con el recurso interpuesto y de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 65 del CPTSS, procede la Sala a establecer si hay lugar a 

modificar el auto que liquidó y aprobó las costas del proceso. 

 

Empieza la Sala por remitirse a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso, que en lo que concierne consagra:  

 
Condena en Costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en 
que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.  
 
Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo 
de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe.  
 

Es pertinente recordar, que las costas son aquellas erogaciones económicas 

que comportan la atención de un proceso judicial, dentro de las cuales se incluyen las 

agencias en derecho, valor que el juzgador le da al trabajo del abogado que ha 

triunfado en el trámite del conflicto, que deben ser asumidas por la parte que resulte 

vencida judicialmente, que para este caso es la parte demandada. 

 

De esta forma, la condena en costas contiene una obligación procesal que se 

dirige contra el patrimonio de la parte vencida, y que otorga a favor del vencedor un 

derecho de reintegro de los gastos procesales en los que se ha visto obligado a incurrir 

para ejercer su defensa. 

 

Ahora, en cuanto a su liquidación, el artículo 366 del Código General del 

Proceso, señala:  

 
LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
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inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 
notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 
siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas 
que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes 
y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 
extraordinario de casación, según sea el caso. 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 
gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que 
aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 
por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, 
aunque se litigue sin apoderado. 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos 
en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 
encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o 
este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 
del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas.  
 
(…)  
 
En el asunto bajo examen, el juez liquidó las costas conforme el citado artículo, 

y el mencionado Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, que en lo pertinente señala:  

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia. (…)  
 
En primera instancia.  
 
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario (…)  
 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 
 

Entonces, al contener el presente asunto solo pretensiones declarativas, 

correspondía al juez de instancia fijar las agencias en derecho dentro de los rangos 

mínimos y máximos, encontrando esta Colegiatura que el juez de instancia emitió 

sentencia el 10 de febrero de 2020 fijando como agencias el equivalente a 4 SMMLV, 

el cual para el año 2020 el SMMLV equivalía a $877.803, es decir, que el valor fijado 

correspondía a $3.511.212.  
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De   conformidad con lo anterior, encuentra esta Corporación que dicha suma 

está dentro del rango que establecido por el literal b) numeral 1° del artículo 5 del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, vigente para aquella época, y si bien el juez de 

instancia debe verificar la complejidad del asunto, la naturaleza del proceso, la gestión 

del apoderado, entre otros asuntos, en el sub lite, las agencias fijadas no resultan 

excesivas ni desbordan el límite fijado por el Acuerdo en mención, pues al ser 10 

SMMLV el máximo, 4 SMMLV que se fijaron resultan razonables y ajustados a la labor 

jurídica ejecutada. 

 

No obstante, se evidencia que el juez de instancia sí se equivocó al liquidar las 

agencias en derecho de primera instancia, con el SMMLV del año 2022, ya que, este 

debe corresponder al del año en que se profirió la decisión donde se impuso esa 

condena, y no con posterioridad; por ende, dado que la sentencia de instancia data del 

10 de febrero de 2020, las agencias en derecho debían calcularse con el SMMLV de 

ese año, el cual equivalía a $877.803, y que multiplicado por cuatro (4), arroja un total 

de $3.511.212. 

 

En consecuencia, se modificará la providencia objeto de apelación, para en su 

lugar fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 

equivalente a cuatro (4) SMMLV para el año 2020, data en que se emitió la decisión 

de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el auto objeto de apelación proferido por el Juzgado 

Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de febrero de 2022, en el sentido 

de fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 a cargo 

de la AFP PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia apelada.  
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TERCERO: SIN COSTAS en la presente instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

 

 

 

         SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

DEMANDANTE Luz Amparo González Valencia  

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir SA 

RADICADO UNICO NACIONAL 05001310500720190061601 

TIPO DE PROCESO Ordinario 

DECISIÓN Revoca  

ACTA DE DECISIÓN  085 

 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, conformada por los Magistrados Jaime Alberto 

Aristizábal Gómez, quien actúa como ponente, John Jairo Acosta Pérez y 

Francisco Arango Torres, proceden en esta oportunidad a resolver la apelación 

interpuesta por la parte accionada Porvenir SA contra el auto que aprobó la 

liquidación de costas dentro del proceso de la referencia.  

 

A continuación, se toma la decisión correspondiente, previamente discutida y 

aprobada por los integrantes de la Sala. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del ocho (8) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) el Juzgado 

Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín, dictó auto cumpliendo lo resuelto 

por el superior y liquidó las agencias en derecho de primera instancia en la suma 
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de $3.480.000, a renglón seguido se declaró en firme la liquidación y se ordenó el 

archivo del proceso.  

 

RECURSO DE APELACIÓN  

 

Interpuso en término oportuno el procurador judicial de la parte accionada, 

recurso en contra de dicho auto, exponiendo que, en audiencia del 26 de mayo del 

año 2021, donde se llevó a cabo las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTSS 

se impuso la condena indicando: “CONDENAR en COSTAS a la sociedad 

PORVENIR SA, incluyendo como agencias en derecho a favor de la demandante, la suma de 

3 SMLMV”   y para la fecha de emisión de la sentencia, año 2021, el salario mínimo 

ascendía a la suma de $908.526 pesos, por ello, solicita la condena en costas se 

modifique en suma de $2.725.578.  

  

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En término oportuno el apelante allegó sus alegaciones reiterando los argumentos 

expuestos en el recurso de alzada, pues considera que la liquidación de costas debe 

ser de acuerdo a lo dicho en la sentencia, con el salario mínimo del año 2021.  

 

La parte accionante allegó escrito de alegatos, indicando que, debe entenderse en 

este caso, que el titulo ejecutivo en esta situación es una sentencia judicial, o mejor 

dicho, el auto que liquida las costas y agencias en derecho, por lo cual, la obligación 

nace desde la firmeza de la providencia, y no, desde el momento en que se emite 

el fallo, lo lógico es que al momento de liquidar las costas se tenga en cuenta el 

salario mínimo legal vigente para ese momento, de no ser así, iría en detrimento 

del trabajador. Hizo referencia con lo anterior a que las obligaciones respecto a las 

costas devienen de un título ejecutivo que nace al momento en que cobra firmeza 

la obligación contenida en él, que es clara y expresa, de existir alguna duda debe 

aplicarse el principio legal del in dubio pro operario propio de la materia. Igualmente, 

indicó que la tasación fue acorde al acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 

solicitando se Confirme el auto recurrido.  
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PROBLEMA JURÍDICO 

 

Consiste en determinar, si el despacho al momento de liquidar las agencias en 

derecho se tuvo en cuenta el salario mínimo correcto en concordancia con la 

sentencia que ordenó los mismos.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 4 del artículo 366 del Código General del Proceso prescribe: 

“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un 

máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 

 

De acuerdo a esta norma, para la fijación de las agencias en derecho el Juez debe 

aplicar las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura y tener en 

cuenta las circunstancias especiales que allí se señalan. 

En sentencia del 26 de mayo del año 2021, y según se lee en pdf 11ActaAudiencia, 

se resolvió:  

“… 

NOVENO: CONDENAR en COSTAS a la sociedad PORVENIR S.A., 

incluyendo como agencias en derecho a favor de la demandante, la suma de 3 SMLMV” 

 

Interpuesto recurso de alzada en contra de la providencia, esta Sala de Decisión, 

mediante sentencia del 23 de junio del año 2022, decidió la Segunda instancia así:  

“PRIMERO: Modificar y adicionar el numeral tercero la providencia así: Se 

condena: A la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., trasladar con destino a Colpensiones, además de los aportes 

que recibió con motivo de la afiliación de la señora Luz Amparo González 
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Valencia, esto es, los dineros que se encuentran en la cuenta de ahorro 

individual; los rendimientos generados por éstos en dicho Fondo, las sumas 

dinerarias que correspondan a los descuentos efectuados para la garantía de 

pensión mínima, los gastos u cuotas de administración de la cuenta y las 

sumas adicionales de la aseguradora. 

 

SEGUNDO: Condenar a Colpensiones, a recibir de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., los 

valores aludidos en el anterior numeral, e incorporarlos como aportes 

pensionales en la historia laboral de la demandante. 

 

TERCERO: Modificar el monto del retroactivo pensional así: Se condena a 

Colpensiones a reconocer y pagar a la señora Luz Amparo González 

Valencia: 

- La suma de Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Cuarenta Mil Ciento  

Cincuenta y Tres Pesos ($44.940.153), por retroactivo pensional causado  

entre el 8 de marzo de 2019 y el 31 de mayo de 2022. 

- La suma de Un Millón Ciento Cuarenta y Nueve Mil Setecientos Sesenta y  

Un Pesos ($1.149.761), por mesada pensional a partir del 1° de junio de  

2022, sin perjuicio de los aumentos legales futuros y del pago de la mesada  

adicional de diciembre correspondiente.  

 

CUARTO: Las costas en la primera instancia corren en favor de la señora 

Luz Amparo González Valencia y a cargo de la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

Sin costas en esta instancia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

QUINTO: Confirmar en lo demás la decisión que se revisa en apelación y  
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consulta.” 

 

Toda vez que la condena en costas de primera instancia quedó incólume, 

considera la Sala, que es precisamente el salario mínimo de dicho año, tasado 

por el juez de primera instancia el que se debe tener en cuenta para la liquidación 

de las agencias en derecho condenadas, siendo ese, el salario mínimo para el año 

2021, en $908,526, por lo cual el valor ordenado total a cargo de la pasiva sería: 

$2.725.578 

 

En atención a lo explicado, se REVOCARÁ la providencia que se revisa, para en 

su lugar, fijar como agencias en derecho en primera instancia la suma de $2.725.578 

a cargo de la parte accionada.  

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Revocar el auto de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil 

veintitrés (2023) proferido por el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de 

Medellín, en lo referente a la tasación de las agencias en derecho de primera 

instancia las cuales, se fijan en la suma de: $2.725.578, a cargo de Porvenir y a favor 

del demandante.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora María Alejandra Ramírez con TP 

número 359.508 del CSJ para llevar la representación de la parte accionada 

Porvenir SA   

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  
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Los Magistrados, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

 

 

John Jairo Acosta Pérez                                                  Francisco Arango Torres 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 57 de abril 10 de 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 

Firmado Por:

 

 

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04de619644a5cba1450fd90b4daa505fdad44abd1422dd914ccfc14c8d063e10

Documento generado en 31/03/2023 03:12:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.                    
Nit:                 830515294  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01447565 
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com  
Teléfono comercial 1:               3174628 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
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implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
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en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
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General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256 
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
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extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
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02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP: 
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Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
 
 
 
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947
 
 
Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597
 
Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre: Identificación: TP:
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Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693
 
Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914
 
Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420
 
Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023, inscrito el 5 de julio
de  2023  con  el  No.  02993832  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Camila Soler Sánchez                C.C No. 1.014.290.875     352.159
Luis Eduardo Calderón Pastrana      C.C No. 1.004.155.816     406.112
Yudi Marcela Barajas Soto           C.C No. 1.098.762.996     303.201
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NOMBRAMIENTOS

 
REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
Suplente    Del   Fajardo                                             
Gerente                                                               
 
Por  Acta No. 67 del 3 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No. 02870110
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Caroline         Fraser   C.C. No. 1020796887       
Suplente    Del   Gonzalez                                            
Gerente                                                               
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
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                  Gonzalez                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             
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Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         
 
Por  Acta  No.  65 del 15 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2023 con el No.
02981566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T              
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Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T              
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
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personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.
 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX              
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  5  de  julio  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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08001310500520170041800; ADELA ROJAS GUERRERO contra COLPENSIONES;
ORDINARIO - CUMPLIMIENTO SENTENCIA

Gustavo Adolfo Delgado Retamozo <gdelgado03@hotmail.com>
Mié 27/09/2023 2:10 PM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (349 KB)

160 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DECIDE ACTUALIZACIÓN.pdf;

BUENAS TARDES. EN MI CALIDAD DE APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE EN EL PROCESO DE LA
REFERENCIA, RESPETUOSAMENTE ME PERMITO ADJUNTAR PARA SU TRÁMITE MEMORIAL MEDIANTE EL
CUAL INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN EL
QUE SE DECICIÓ UNA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
FAVOR ACUSAR RECIBO.
CORDIALMENTE,
GUSTAVO ADOLFO DELGADO RETAMOZO
C. C. 7.461.821 de Barranquilla
T. P. 249711 del C. S. de la J.
gdelgado03@hotmail.com



Barranquilla, miércoles 27 de septiembre de 2023. 

Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
E. S. D. 

RADICADO: 08001310500520170041800 
DEMANDANTE: ADELA ROSA ROJAS GUERRERO 
DEMANDADA: COLPENSIONES 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
El suscrito apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, acudo ante usted en tiempo y con mi acostumbrado respeto para 
interponer recurso de reposición contra el auto proferido el dia 22 de septiembre de 2023, 
notificado mediante el Estado No. 94 del día lunes, 25 de septiembre de 2023, en los 
siguientes terminos: 

PETICIÓN: 
Se modifique el númeral primero del auto de fecha 22 de septiembre de 2023 
exclusivamente en cuanto determinó erróneamente las partidas correspondientes al 
concepto DESCUENTO SALUD en los valores de $19.983.758 y $10.441.856, 
respectivamente, para que en su lugar se fijen en ese mismo orden en $3.067.127 y 
$6.172.075. En consecuencia, se modifique la partida denominada TOTAL CRÉDITO 
reemplazando el valor de $223.118.162 por el de $244.304.574. 

Expresión de las razones que sustentan el recurso: 
1. En el primer caso, es decir, en el valor fijado erróneamente en Diecinueve millones 

novecientos ochenta y tres mil setecientos cincuenta y ocho pesos ($19.983.758) se 
deduce claramente que se cometieron los siguientes yerros: 
a. Por una parte, se integró a la Base de liquidación de dicho descuento, sin constituir 

legalmente parte de ella, la suma de $135.652.379 correspondiente al valor 
liquidado por concepto de los intereses moratorios generados en el periodo 
16/01/2011 al 30 de septiembre de 2023. 

b. Por otra parte, se integró a la Base de liquidación de dicho descuento, sin constituir 
legalmente parte de ella, la suma de $5.316.540 correspondiente al valor de las 
mesadas adicionales generadas igualmente en el periodo 16/01/2011 al 30 de 
septiembre de 2023. 

c. Se advierte entonces que en este primer caso, relacionado con el retroactivo de 
mesadas no pagadas, la operación aritmética erróneamente realizada fue la 
siguiente:  
(Totalidad del retroactivo pensional + Intereses moratorios) x 12% = Descuento 
Salud. 
($30.875.934 + $135.652.379,00) x 12% = $19.983.758 

d. Corrigiendo los yerros endilgados, es decir, sustrayendo de la Base mal calculada 
tanto los intereses moratorios como las mesadas adicionales, que en realidad no 



son objeto de dichos descuentos, tenemos como Base real las mesadas retroactivas 
ordinarias con lo que la primera partida DESCUENTO SALUD quedaría así: 
Retroactivo pensional de mesadas ordinarias x 12% = Descuento Salud 
$25.559.394 x 12% = $3.067.127 
 

2. En el segundo caso, es decir en el valor fijado erróneamente en $10.441.856 se 
cometieron los siguientes yerros: 
a. Por una parte, se integró a la Base de liquidación de dicho descuento, sin constituir 

legalmente parte de ella, la suma de $27.515.737 correspondiente al valor liquidado 
por concepto de la indexación de las diferencias pensionales. 

b. Por otra parte, se integró a la Base de liquidación de dicho descuento, sin constituir 
legalmente parte de ella, la suma de $8.065.768 correspondiente al valor de las 
diferencias pensionales adicionales generadas en el periodo 23/06/2009 al 30 de 
abril de 2023. 

c. Se advierte entonces que en este segundo caso, relacionado con las diferencias 
pensionales retroactivas no pagadas, la operación aritmética erróneamente 
realizada fue la siguiente:  
(Totalidad diferencias pensionales retroactivas + Indexación) x 12% = Descuento 
Salud. 
($59.499.726,00 + $27.515.737,00) x 12% = $10.441.856,00 

d. Corrigiendo los yerros endilgados, es decir, sustrayendo de la Base mal calculada 
tanto la indexación como las diferencias pensionales adicionales, que como ya se 
dijo no son objeto de dichos descuentos, tenemos como Base real las diferencias 
pensionales retroactivas ordinarias con lo que la segunda partida DESCUENTO 
SALUD quedaría así: 
Retroactivo pensional de mesadas ordinarias x 12% = Descuento Salud 
$51.433.958 x 12% = $6.172.075. 

3. Por todo lo anterior, el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto impugnado 
debe quedar así: 
“PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito presentada por el 
ejecutante: 

RETROACTIVO PENSIONAL DEL 24/11/2007 A 22/06/2009 $ 30.875.934,00 
INTERESES MORATORIOS DEL 16/01/2011 A SEPT-2023 $ 135.652.379,00 
DESCUENTO SALUD $ 3.067.127,00 

SUBTOTAL $ 163.461.186,00 
DIFERENCIA PENSIONAL DEL 23/06/2009 AL 30/04/2023 $ 59.499.726,00 
INDEXACION A JULIO DE 2023 $ 27.515.737,00 
DESCUENTO SALUD $ 6.172.075,00 

SUBTOTAL $ 80.843.388,00 
TOTAL CREDITO $ 244.304.574,00 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 



Expresión de los fundamentos de derecho: 

El inciso segundo del artículo 204 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 1 de la 
Ley 1250 de 2008 fijó con claridad meridiana la Base para la cotización mensual al régimen 
contributivo de salud de los pensionados al disponer: 

“La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% 
del ingreso de la respectiva mesada pensional…” (negrillas nuestra) 

Mas tarde, el artículo 142 de la Ley 2010 de 2019 adicionó al artículo 204 de la Ley 100 de 
1993 el Parágrafo 5, que reza: 

“La cotización mensual en salud al régimen contributivo a cargo de los pensionados para 
los 2020 y 2021 se determinará mediante la siguiente tabla: 

Mesada pensional en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV). (Subrayas nuestra) 

Cotización mensual 
en salud 

1 SMLMV 8% 

>1 SMLMV  y hasta 2 SMLMV 10% 

>2 SMLMV y hasta 5 SMLMV 12% 

>5 SMLMV y hasta 8 SMLMV 12% 

>8 SMLMV 12% 

A partir del año 2022, se aplicará la siguiente tabla: 

Mesada pensional en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV). (Subrayas nuestra) 

Cotización mensual 
en salud 

1 SMLMV 4% 

>1 SMLMV  y hasta 2 SMLMV 10% 

>2 SMLMV y hasta 5 SMLMV 12% 

>5 SMLMV y hasta 8 SMLMV 12% 

>8 SMLMV 12%” 

Recientemente, el inciso de marras fue adicionado por el artículo 78 de la Ley 2294 de 
2023, en cuanto al pocentaje, disponiendo: 

“El aporte a salud a cargo de los pensionados que devengan entre 2 y 3 salarios mínimos 
se reducirá del 12% al 10%, el cual regirá a partir de la vigencia de 2024 previa 
reglamentación del Gobierno Nacional, la cual hace parte de la agenda legislativa que se 
presentará al Congreso de la República” 

En virtud de lo hasta aquí expuesto, se concluye sin asomo de duda que tanto los intereses 
moratorios como la indexación no integran la Base de cotización o aportes al Sistema de 
Salud toda vez que ella exclusivamente está determinada por la mesada pensional por lo 
que no podría el operador judicial incluir en dicha Base elementos extraños no autorizados 
por la Ley en razón a que al hacerlo causaría un grave perjuicio al cotizante pensionado. 



Finalmente y para dejar claro también que los descuentos por salud no aplican sobre las 
“mesadas adicionales” y así lo han entendido y lo aplican tanto la propia COLPENSIONES 
como las demás entidades pagadoras de pensiones, traemos a colación el artículo 1 del 
Decreto 1073 del 24 de mayo de 2002, aún vigente y regulatorio del tema de descuentos 
sobre mesadas pensionales, el cual señala expresamente: 

“Artículo 1°. Descuentos de mesadas pensiónales. De conformidad con el artículo 38 
del Decreto 758 de 1990, en concordancia con el artículo 31 de la Ley 100 de 1993, la 
administradora de pensiones o institución que pague pensiones, deberá realizar los 
descuentos autorizados por la ley y los reglamentos. Dichos descuentos se realizarán 
previo el cumplimiento de los requisitos legales. (Negrillas nuestras) 

La administradora de pensiones o institución que pague pensiones descontará de las 
mesadas pensiónales las cuotas o la totalidad de los créditos o deudas que contraen los 
pensionados en favor de su organización gremial, Fondos de Empleados y de las 
Cooperativas, así como las cuotas a favor de las Cajas de Compensación Familiar para 
efectos de la afiliación y de las cuotas mensuales por este concepto, de conformidad con lo 
establecido en las Leyes 71 y 79 de 1988. 

Las instituciones pagadoras de pensiones no están obligadas a realizar otro descuento 
diferente a los autorizados por la ley y los reglamentados por el presente decreto, salvo 
aceptación de la misma institución. En este caso para el Fondo de Pensiones Públicas del 
nivel nacional, Fopep, el Consejo Asesor deberá rendir concepto favorable cuando se trate 
de estos descuentos. 

Parágrafo. De conformidad con los artículos 50 y 142 de la Ley 100 de 1993, los 
descuentos de que tratan estos artículos no podrán efectuarse sobre la mesadas 
adicionales.” (Subrayas y negrillas nuestra) … 

Es claro entonces que los descuentos por salud tampoco aplican sobre las mesadas 
adicionales que fueron establecidas en beneficio de los pensionados por los artículos 50 y 
142 de la Ley de 100 de 1993, toda vez que estas tienen especial protección legal. 

En los términos anteriores, dejo sustentado el presente recurso. 

Atentamente, 

GUSTAVO ADOLFO DELGADO RETAMOZO 
C. C. No. 7.461.821 de Barranquilla. 
T. P. No. 249.711 del C. S. de la J. 
 


